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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-021-fOT/2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE fOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA LA C.
VIANEY AGLAE SALAZAR GARDUÑO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ
COMO "EL COMODATARIO", AQU~EI\lES"NFORMA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "l~SPAR:rES",; A~:rE!\lOR DE DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES: . '.
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1.

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

l. 5,

DECLARA;¡EL'boNALEP"P()~t~I'lÓ~2T6ciES¿~~PRES~N4~NfE:
QUE¡:';¡i,JN ORGlS:NISMOPÚSqQ;9 •.... tiEsCEf\J'r~l!t,pIZAQ'OQE~ EStAqO, CON
PERSONALIDAD JUR1DICAY PATRIt'10rli'tÓ PROPIOSCRE'ADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEI. 27 DE DICIEM8RE DE 1978, PU8UCADO EN El. DIARIO
OfICIAl. DE LAfEDERACIÓN,H 29 DEL MISMO MIoS YAÑ.P, CUYOÓBJETO ES LA
IM'PABTnCIÓNDI:'~DUCACJ(ibNPROIi'$SI(2JN$LTÉq;NICAi CON LAFINAUOAD DE
SAJÚFACERtAPiEMANDA 'QEP$fI'S()~A~ TÉ~w:q;b'CALlFI~AdO PAfl.AEL
SI§TEMA fRÓpGC";I?005L.Pt\.ís,A~¡.~QMj01:'DÜGt\i::¡PN DI:' ...·~,t\¿H I LLEH,ArÓ
DENIRO DEL TIJ?O ME'!!T() ~U ~ER:IPB>ti¡: '~Q}'¡F.oR MID,t\qc;C¡®:LbS DIVERS9S
9l;'J¡::REFO$Mp.N '¡: iL ..P¡:P~¡;:T9.9Yr.GR'¡:Ab:,~~i::Pl'l ALEr";O¡:. ir ¡:cHA?2,.P.¡:
I'l)OYjEMBRE·QE¡9fil,:,l,.P'JJBL1ck!D(j.E 'HE~··..·):lIti¡R,.~oC'1R{qr~~ DE GA. '~EI1l:¡:: RAq o.NE,I'
SQ,E[)ICIEMj:BRECl;E 199:); DE" FE~f'lA 29D~jLJqQ¡)j'~f;Q'1+1 'PU13L!CAD(ji:lN,E'L

PIAíRIO o FIC1i?LOEI.!A iFSDE~ACI ~.N , .••EL;11j"E'~G~$1;0q~~911. .... ti .... ;~;
Q~.~eOM PARE~EEN.I:'$~~".Á~;¿REPR~~~~iA.Q9go~ELM;A.E;E, ,Jtl$$hIJIS
li~~!I!~~pGONZl\l..FZ,EN.9U ..¡;;f'R,~¡;;TE8.DE [JIR'$i:i'!QP;" [)EJNFRAESTR,LJQW RA
y AÓ§!U!SJClON E'§,p)CREDITANbo/sl.is ... FA¡;;V\:'tApe's ATRAVÉS;..DELPODER
PARAA9TO$ DE ADi'!1INI"TRAcrÓN,M'rS'MjbqUE A€r:i'EtYItA CQN ESt:RITURA
PÚBLICAN9MERO 16¡34, i DE.\FI;CHA··;·.·••·17 DE JUJ!.ItqDE· 2013,
PROTOCO!i~ZJ1.;QA ANTE LA .f~. DEi~~ NO:r~BIp PÚ!}LJ;<:;Pl\l9( 41, DEL
ESTADO DEMÉX:1CQ, LICENCIA.DAPA"I'IUCIA IRMA fIGÍJI:~QABARKOW.

::':,''':';::':',:::,::':::::::,:":,':::':,,, ":.,',,'. :,:::::', :,.::" :.:,:,::,:,:':'::",:,'::,:'", ..<
QUE EL PLANTE t"<:;Pl\l\l%'L:I!iP.;rl..~!.p.~N ;.¡rI~'~FU'E;'E$T~~lEÓb o PARA CUMPLIR
CON toS OBJETIVOSDe\"~1..9QI')IALFP";Y'PARA'E'I;;L9.ESNECESARIO OFRECER
A sus ALUMNOS, y DEMÁS PERSqN.t>,$QP'EAcuI5ANA ESTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LO CUAL CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPT!IDOS PARA DICHO SERVICIO,

QUE TIENE SU DOMICIlJO CONVENCIONAL EN JESÚS [_ECUONA NO. 98 (ENTRE
AB¡;LARDO RODRíGU¡;Z y FRANCISCO L MADERO) COL, AMPLIACIÓN MIGU¡;L
HIDALGO, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14250, CIUDAD DE MÉXICO,

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
C.P. 11590, CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NAClONAl..ES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.
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IVJI
I

DECLARA "EL COMODATARlO"

11 ..1 QUE ... ES ....D.E .....NACIONALIDAD MEXICANA .... LO.....CUAL .... ACREDITA ...CON ...ACTA .... .D.E
NACIMIENTO NO. 7439, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1989, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR CON NO. 2905112957211, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENH
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1..

11.2." QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO,

",:,:

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR. SU CUENTA TODA?~AS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVÍCIO DE FOTOCOPIA[)OACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALLJBRIDADPÚBLICA y LICENCIAS,
El l;oMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDlDOYRESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS YPERJUJCIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A"EL CONAlEP".

UA,' MANIFIESTA BAJO.. PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO OINHA8JLITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL G08IERNO FEDERAL, NI
HABER PRO MOVJpOALtÚNPROCESO JUDICIALOADt-1INISTRArIvQ EN CONTRA
DEL PATRIMONIO. DE "EL CONAlEP".

U.S.- QUE ESTÁ INSCRITA EN EL~EGISTRO FEDE~L DE CONTRIBUYENTES CON LA
Cljl;VESAGV890522UVO,Y QUE PARA ACREDITARLO EXI'm~E CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL,. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXoi.

11.6.- QUE TIENE ESTA§LEr.;IDO SU DOMICILIO EN AY,TLAHUAC;15Ti'CQND 41 CASA
30, COL. MIRASOLES, CIUDAD DE MÉXICO C.P09910,MISMO QUE SEÑALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS.. LEGALES DE ESTE CONTRATO.

nI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

I!U,· QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

m.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

m.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "El CONAlEP" OTORGA y "El COMOOATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMOOATO DE ESPACIOS PARA LA REAUZAClÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

Calle '16 de Sépti8rnbf8 No. 147 Nte .. Col. Ljz;;¡ro Cárdenss,
Metepec. Estado de México, CP 52148
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PRIMERA.- "EL CONAlEP" OTORGA A "El COMODATARIO" EN COMOOATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVlCIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
TlAlPAN U, CON DOMICILIO EN JESÚS LECUONA NO. 98 (ENTRE ABELARDO
RODRÍGUEZ y FRANCISCO I. MADERO) COL. AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO,
DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14250, CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMI~O DEL qOi\lTRATO,"El CONAlEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDEREN~C~S~RIO< El" .ESPAClOb5IGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO pREVIA NÓTIFICACtÓN QUE REALICE "EL CONAlEP" A
"El COMOOATARI<¡l" CON:lS DÍAS ~ATURALES DEbNi;ICI~ACIÓN EN LA
INTELIGENCIA QUE,§NC:¡ASO DE QUE¡;~A.NÉCE$ARlQ. CAMBTAg~LE§PACIO LOS
GASTOS CORRERA~ PIjJ i'tEXCLUSIYA.'qu EN;r'f\:DE<'!Elc:Q,f>I!tll)l!'TARIl)';r< '

TERCERA."lASpARTE~" ACUER[)Ar',j (;¿UlS DE.f<.I\iAQQ C!ELANATURALEZA DEL
CO NTRATOpEl .•.. ··· CONAl:EF!"·l!JO~EqB~B;Á'RJ::TRI B.dclÓi\l<E9QNÓ MICAPO R EL.
APROVECHAMIENTO DEÜ)S ESPAcIos," SIN 'EMBARGO,'·· ';ElCOMODATAlUO"
DEBERÁ, OTORGAR 12.49 (DOCE PliNTO CUARENTA y .. NUEVE) APOYOS
ECONÓMICOS EQIJWALENJES A REINSCRlPCIPH PORSÉ.MESTRE DE CQNFQRM1.DADA
LA OFERTA PRESENl'ADAP9R "El C:OMOI)~TbRJ;Qt'L!'CLiAL FOfÜfl!'~ARTE INTEGRAL
DEL PR~?pN¡rE INST?YM'~~TO, PAR¡:;;¡:;;S\'JMNO§[¡)~El\:CELpNc;;rA'pEHIJpS'pE PAD~E:¡;
DE FAMIÜAi DEBAJc;rs.. 1'l\I;C;~ES(')S DlSACUERQ!ilAl.A LIS'l"AI?Fl.E$.~NTAl)A P9R EL
DI RECTO Fl.. DELRLAN~):?L-. ·~.LiC>Jc>P.G~M:.i¡¡N':rb·.·PELOS;;i;A~PYP5;;iE90 1\1 ÓMI<;:pS
EQUIVAtENTES AREINS;ÓRI~c:ipNDEEl'ERA~I'lJ1fl:~QJAP.SEAL' INilCIPPEt SEMESTfW
INMEDT".1;P;POSTERJGlR DE Aé;¡LJÉL Ei\J:Ql,iE;TNICTE E,y S¡¡RY:;IC~O.,::;:: ··i·i ·.. ", : i:
------:pg~¡js ~CÓ~ti~"i~~¡F;·;~1"'· ;~~~T.OUNl~~~?;~,,;:~b~T~i(1)j\JCP~R : .

=-'"''''~~,;~~~t~~ df
'~'.':'::':,~:i:>-, ";:'::-i':'::':" ::" " , ".: :,' ,: ::,:i,':""·, .." .: .'::':';:::\\""':" ", ' '/:::'::"""'::::"i::',::,' .::::':::" .,:.:' o:::' ", :::.:.:.:,',:,":: "",:,:{:,::::"<::',:,:,:,;:':,":"~:,:"::" ' ,':""" :.:,,:,:.:,.,::;,(:',,:. ' :::':'::.::<: ::,:;: ::i:,:::::.,::i

Así MIS MÓ/"~Fi(;()MO1)11\T!,~IO'(l)E BER~E [1IfFl.~.G"'>R::A~·PÚA NTEf- ~OO.FOPIAS
MENSUALESENP9Rf:i1-0 GRATUITA, LAS CI,J~L¡:;S POlbR;i\;N8ER SOL¡;GTTAp.¡ASPOR EL
DIRECTOR DEL PLANr;EL O LA PEOR,SONAQUEESTE DESIGNE. .

Calle Hl de Sepllel1'lbrú No. 147 Nle., Col. L.¡!¡Zl;lI·(1 CF,¡roellas,
Met!.!lpet, E¡:;Wdó dEl. México, C;P 5;~141:l 3



corullep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LDS SIGUIEN'TES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES,
SERVICIa DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERíA BÁSICA Pt\RA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO,

QUINTA,- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS. CONTADOS A PARTIR
DEL 31 DE JULIO DEDOS MIL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP"
PODRÁ OTORGARUNl'-JUEVO COMODATO A "LA PERSONA O f\EPRE5ENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAYADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS II'JM08IUARIÓ.DEL PLANTEL. .

SEXTA.- LA ENERGíA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL. ESPAc:I008JETO DE ESTE
CONTRATO ..CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP" PARA TAL EFECTO, .DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3%DE LOS.REClBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGíA ELÉCTRICA CORRESPONDA. PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.\EL MANTENIMIENTOYU;O'DELEQUIPOYELESPACIrJ ASI6JADO PA~ALA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA .... CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE"EL CONALEP".

OCTAVA." "EL COMODATARIO"DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

1.- ENTRf,GARRELACIÓN DE LOS PRÓDUCTOS ALA. AvforÚDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORR¡,SPONDA, Así COMO UN.A üSTA6e PRECIO$VIGENTES.
2,,, ENTREGAR LARELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO;
3.- NOTIFICAR CON UN .. TIEMPOPEANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENJOOREMODELACIQN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOSPUBUClTARIOS ..DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PAR!\
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUl, SEA MENESTER HACER EN El.. ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSIClONES y PODRÁ
REQUE.RIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".
DÉCIMA... "EL COMODATARlO" RESPONSABLE DEL SERVIClO DE FOTOCOPIADO
DEf~ERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA L.EY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTicULO 148 DE LA CITADA LEY.

/'
/

({~?.,'

Calle "16 (le Septiembre No. 147 NtG., Col. l.,¿;;,f1¡"O C,'f¡rcJenflS.
Metepec, Eílli:ido de México, CP 52148 4
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO ASÍ COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASI(;N",DO~ARAL",PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LA AUTORIZ:AºIÓN~Ro/NIAY P0R ES(ÍlRITO DE "EL CONALEP",
TODAS LAS MEJORAS QUE\lICIEfA 'iEL COrillODAÜRIO'[.jl"L ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEF;rGIO DÉ'~~EL CONALEP",I'J0 TENIENDOQE:RECHO.EL PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS MISMAS. ..... ...

':':":-": '''':':' .:', ':', ," :. :::" \:.",:,'::,'", ":::"/:':::\':"";"':":';::., "',, , ""'. ::.,,,,:::,::"".':';'",:''''''''::'::'.,::,:.::''' "0'. "i?: :,,::::::,:'::':'~'''''\',
D~CIMA TERCERA.-;\E~<:OM9ÓATARIO"REA4IZARAENÚN TÉRMINO DE S DÍAS
HABILES UNA VEOZ NOTIFIcADO POR ELPIR.E.erOR PELPLANfEL L!'IS REPARAClONES
NECESARIAS.A.·...40S DA.Ñ'0?QUESE •.¡jC:A§IGiN$i'!i A4ES'PA9t9.A.§I!3NADOPARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO CUANÓobicHOSDÁÑOS HUBIESEN
SIDO ORIGINADOS POR CULPA O NEGLIGENCIA DE "EL COMOOATARIO".

OÉCIMACUARTA.- "EL COMODATARI9" SE Q'eUGAA .. CONsrrtuIRGi\RAN'rÍ"" DE
CU MPUMIE N.TO EL DÍA D;rCA FIRMAÓ~4GONTR.ATQM EQIÁNTELAP.RE.SENTAC¡ÓND¡;
CHEQUE'DECAJA O égRTIB+9XD()OPÓCI~A.EXPPPlqA POR Ir:JSTgUCION PINANCIÉRA
A NOM BRp,PEL ~OLEG!,9.NÁC"IQ·~fiil,º~'g¡:).U~y"CIQNPROFE§ION,ii;4''FECI':J¡CA, PO~LA
CANTI Q6'6::.qE $i'8'73' !\d'(~li~,dc;:I'l.oCt~l\ItP~';'SI;1:!=l\I:l'AY iRe§~E$bS SpI:L()iQ
M. N.)~t:'riJ9NTO ESyAÍ34Bcwbce'!M,Q@»;RiAN'f'Í?X ~O.D'E!?Efl:A:$¡;;R R8134s1),00 ENdA$9
DE INCÚMPUMIEN;rO. . '. '. '. .. • ..

DÉCIMÁ.gGINTA. -'¡¡ELi~~~6p~i*Rtb';DE§~.pr;vgt0~~;<;~~ c;:6N~~I;~" .EL
ESPACIOiASIGNADO PARA¡;IRESTAR" EbSERVicioDEEOTOCOPIADO'ENBUEN
ESTADO Y:CON;JODASLÁSI?ART¡;SlQU~LQ;COM P0NENDÉ,AGUER¡;JÓAL IN(véN:rÍ'iRIO
PR ES ENTAóÓp9Ff" EL COI\I'\\LEP",A LA FIRMADELPRÉSSNTE:INSi'RUMENJO.

~ :/:',: /.:",::':':",:,::':':~:::::':, ,:';',:,:;,-:,,:.i>:, :!i.: .. >:':, "''''''':','''''':::::';:'''.::: .'", ;'::::)': -"',', ',,:. ''':::: :"::::':''''':-:'':i:,,::,:'i,)i ,.::::::.::.:::::::: """",,,,.:,,:.".,,::,: .<,,::"::.:':,::,:::::., -,,', ,.::.,<:.;': ,.;:.,::::':",{ .::':"':.>",::':'.:::

DECIMA SEXTA,:$I:1'gL COMQI:I~TAl'lIO'!;NOCUM~l,EqOl!lLAS D1lSPPI,'llClPNES QUE
EN MATERIA DEPRq,,~c;:qÓNcIVIL!$E LEIAPOIN.GAN G0N M9T~\l9/P~L SERVIÓO
DE FOTOCOPIADO;EEl:¡:¡;;CPINTRATO SERÁ AUTOMATICl\ryJEN'FE.FZES6INDlDO y "EL
COMODATARIO" RESP:QNPEPiÁ,/QE LOS.DAÑOS X/.PI;R:JWICIPS QUE PUDIERA
OCASIONAR A " EL CONAL:ÉP'jY¡;·l"C5S.LJ$ÜAl¡j)dsDEiGSERVfC¡o.

":,:,,., .. ' ':':'\'~"::::::~:;":':::'::,:J'.""" "",',::',:,,:,:,:,:::':'::'::::'::,,:':':':'.':'::,:':'" :::'::",::'::::::,::':',::::,::." ""':::::.:',:.:::.:.::,::.::<:',:":,:,:":.,.::,

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL: CONAL:EP" PO()RÁRESCINDl~ES'FE CONTRATO, EN EL CASe'!
DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQlJIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR R ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PAR'FIR DE QUE "EL: CONAL:EP" LE
NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL: COMODATARIO" INCURRIÓ y: SU
DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA y: ADQUISICIONES YA LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA DESPUÉS DE NOTIFlCADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

C<.Ille 113 de S8ptiémbr~ No. 147 Nl~ .. CCi!. L$lz~1'O C$rdenF,l~,

Metep€,c. EstS,f)O qe Méxi(:'.~1. CP 11~?148
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DÉCIMA NOVENA." "El COMODATARlO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
O..ECF.EJOS,)\CUERDOSY DE..MÁS .DISPOSIC.ION E.S .L.E.(;ALES .QU..E.. 1E...SE.ANAELICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "El COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLANTEL Y/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LASDISPOSIClONES DE"El CONAlEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.-EN CASCYÓE QUE "EI.CÓlliAlEP);TENGA tQLJ!PO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "El CoMpDATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTESERÁPRESTADOA TÍTULO GRATUITO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "EL CONAlEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "El COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS .QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.;"El COMODATAR:Iq"EL DIRECTOR DELPLAI'HEL Y LAS
PERSONAS"DESIGNADASP9RESTE, VERIFICARA~QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS
DE LA PRE§!ACIÓN DELSERVIcrOGUARQENLAS NORMAS DE PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ
COMO DEQUE MANTENGA CONS·r~f\iTEMENTELIMPIb.ELESPACIO ASIGNADO PARALA
PRESTACIÓN DEL SERVIClO.· .

VIGÉSIMATERCERA.- "El COMODATARIO" SEOBLIGA AOBSERVAR Y CUMf'LIR
CUIDADOSAtlENTE LAS REGLAS Y DEMÁSDISPOSICIüNES QUE DlCTE "EL CONAlEP"
PARA ELf'1EJOR FUNCIO~AMIENTODEL SERVICIO DE FOT9COPIADO, EL CUALTIENE
LA OBL.IGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "El COMODATARlO"
OPORTUNAMENTE. ' ..

VIGÉSIMA CUARTA.c "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIElLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN.. LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO;ENCONTP.Áf\iDOSEDICI-i0S PRECIOSDE.NTRO DE UN MARGEN
RAZONABLE A LOS ESTABI.ECl.OOS ENEL MERCADO,

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR ENUNLLJGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.· EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS DANOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "El COMODATARW" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE

Calle "16 de S~ptielTIbre No. 147 Nte., Col. Lat."H'O CMLh~~n;.)s.

MetepeG, l~stMo d¡~ México, CP 52148
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LABOREN EN LA r>RESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EI_ ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "El CONALEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMOOATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO
QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA A "~LCQNAl::EPr'DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.' . .'. .

"EL COMOOATARIOt'CON0iEN;E,;6RL~~I?;6E~RESt6Ng~~~bR.SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMp;CrONES QUE SU PER.'¡;;()NA~PRE$~NTEENSY>COI\JTRA, O EN
CONTRA DE "EL CON:~t:EP, POR kQQU~J:EfCé>~dl:>A;r;AIHO" ENpqRÑJ:,EXPRESA
lJ8ERA A "ELOONALEP" DECI:JALQUrERRl::SPGNSABltlDAD QUEAt RESPECTO
PUDIERA SURGIR,

IV. ALMACENAR>~f~N§$MÚÉE¡L:~$.Y/9 \¡ENQEg'B~&~G.í2TÓSDE CONSUMO NO
AUTORIZADOS pijRi'EL.c;ºNAL~p"r ' .. '

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DíA,
SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPR08ADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "EL CONAlEP", PARA LA APERTURA Y CIERRE
DEL SERVICIO;

Calle 16 d~ Septlj}mbre No. "14"7 Nt~., Cól. L';¡l.ólr'O C~lrOen<:\s,

Melepec, Estado d¡;: Mexico, CP 52148
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IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, ASÍ COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE.. .I,E .. SOLICITE:

X. LA FALTA DE LIMPIE21l, Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES;

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DÉ\~E'-tCOMODATARlO" y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RES¡:iONSA8LE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS:

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMf'AN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "El CONALI:\,"',>O QUE.¡:N GENERAL
LESIONEN SUOPERAC¡ÓN Y!OIMAGEN INSTITuCfOf\jAL: .

XIV, DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA. ELÉCTRICA DEL
ESTABLEClMIENTO.DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES. POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV, QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

'. >:

XVI. EL INCUMPuMIENTOA CUALQUIERIl, DE 'LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA NOVENj\.-gUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TEI~DRÁN RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMpUMIENTg.PEL.OBJETO DEl;pRE§.ENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOSFORTUITqSODEFUERZAMAYOR¡EN LA INTELIGENCIA DE
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA
FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES".

TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES." EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL. DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENClA DE LA
INFORMACIÓN PÚ8LICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE. LLEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ D1FUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL VIO
RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRI\NSMISIÓN DE DATOS

Cl~lie "16 de Septiembre No. 147 Nt.<?, Cül. LaZi:'1ro Ci:1rd81\~$.

Metet/ec, ~~slad0 íle MexiC::(l, el::' 52148 8



I
cona/el'
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN P\J8LICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN
POSESIÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

TRIGÉSIMA PRIMERA, ·PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN;

EN CASO DE PRESENTARSE ~UAL:<ilytEf'\oA ~E4Jis qALJe¡ALESIDE RESCISIÓN DESCRITAS
EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA ',OCTAvAr "EL'C0NAI,i~I>,v;'PODRÁ RESCINDIR
UNILATERALMENTE E~'RRESÉI)j:rE CONTRATO SIN RESPONSAl3#L¡¡¡iAD i\,k-GUNA PARA ÉL
Y SIN NECESIDAD.pE'AC;:UDIR A LOS TfUBPNA~ESCOMPETENtES,QONFORME A LO
SIGUIENTE: . .

"El COMODATARID" UNA VEZ NOtlFlCAD() n::NDRÁ UN PLAZO DE 10 DíAS HÁBILES
PARA MANIF¡:~"TAR LO ql..!g A.SUD¡:REGHO PftOGEpf. V;gI>J¡:SIOM\SiY10 ACTQDEBERÁ
OFRECER LAS PRUEBAS QUE ENStJ CASO CONSrD'ERE,TÓMAND.OCÓMO RE.GLA PARA
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS MISMAS LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL
DE PROC¡:DIMIENTOS CIVILES.

"EL CONAI.EP" UNÁ\v~i'RECIBIDP,ELffiscfZlt()D~:'EL.cbMqi:lATARIO"SE
PROCE!?ERA A LA EMístpNOJ;.~Af<ES(')~l,JGlpN.C;qRRE$PONPJ~NTE, LA CUAL$J;
DEBERA DE NOTIFICAeALIN;r5ReSAp()Q¡:MANERA,peRSO:~A8'I:NPNT$RMINO NO

MAYOR~2~DíASTti.Á~I~ES D?~~lJ~.~~~~A[;¡~q{01~N ,,,..:,,,,:):.:;;ti .:,
BASTAN·PG.'PARA l:,lcqi'E2~~'~ ~TíFlQ\J.E ~¡;R$().NALMION:rI:.P~RE S;(i:Rrr~; ANTES:p8$
TESTIGOp/f:>y. " ELqprtlOl>~"T)l¡IUO" QLJ1EN SEO:BlIG~f>~N:rl't¡;G~RDE;JNMEp:tATO
LOS 8Ii¡¡¡~E~¡>MueBL:éS,.E!.II\lMt!,E;):lLE§QU.~. LE H\)litERA ~19.Qi;>A:6oseNtoMoLtAro
ADMINIS1:~&nYo PARA :~ti I?RESTAq'QNP!E0'~'¡¡;RVrC)I'9 DE FOTQCOPII\pp.Y,SE
PROCEDER:~\~(DR PART¡:ÓE':~ 1;, CQNALEe~'''f'R:~&'Llii2:f¡'3''E!CINVENlARJq; DE

MOS! LIARI())'''2Q~I PO EN~~E~.~D?Y·.~O~C;ILIACJ~I~8E!\~~7~3:'.i..:?<

EN CASO DE.R!i:$CX§IÓNDEESTE CCJNTR}1110~~ELCº~()P~TARI9¡~SEOBLlGAA
DESOCUPAR Y ENTR¡:@AR A '~EI.CONAL'l:P'''EL E$PACI(DDONqgS!i:R!i:AUZA EL
SERVICIO DE FOTOCpP\JlPO, RENUNctANDOEXPRESAMEN:tE "E.'" G9M<:j¡jATARlO" A
REALIZAR O A eJERCERAC;C¡ÓN PENAL EN CONTRA DE "EL.CONA'",EP;¡/AUTORlDADES
DEL PLANTEL Y/U OFÜ:;:INA\AQMJ'I\JIS:rRA:rIVA:rQDAY¡:~~QEEL"PRESENTE ES UN
CONTRATO ADM INISTRATIV0qE!i~87·.~A::;~:.;~~~AS¡e~~"":~i
TRIGÉSIMA SEGUNOA,- "EL ~OMOOA")l¡R:rº;"Y"~L CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA De LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO Que PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN
DE SU DOMICIUO PRESENTE o FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMOOATO,

ENTERADOS "EL COMOOATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DeL PRESENTE COMOOATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLlCADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 10 DE
AGOSTO De DOS MIL DIECISIETE,

I

f

C~lle 16 da Sepliembré No. 14"1 NIEl., Col. Lázaro Cárdenas.
Melepec, f;;.~\adü oe M~)(¡c;o, CP 52148
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POR "EL CONALEP"

... ·····M.A.E:E.j~'é6¡s--izQlTiERD-o------
'" ,GO ALEZ

DIRECTOR DE 1 FRAESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"El ca

C. VIAN AGLAE SALAZAR
GARDUÑO

"TESTIGO"

'---¡;"'""-'"..........••...•.••y...•. .~.,-~..••.
.?;>"/,, ..•..... A

;V ',.-" ", ' '\,.::,::-.:

uc-~
CqPRDINAD~RA DE
,(DQUISICI6~ESY

SERVICIOS

,','/

LA PRESENH' HOJA D" F1RMAS CORRI"SPONDEAI CONTRATODECOMOI)ATO CASCOMCDMX·021-FOT!20l/
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCAC1ÓN PROFES10NAL TÉCNICA,
RePRf.SENTADO POR El. MAF.E. JOStj LU1S lZQUléRDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER Dé DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA LA e. VIANEY AGLAE SALAZAR GARDUNO, CON FeCHA
10 DE AGOSTO DF 201/.

C"'lle 1G de SepliOrilbf8 No. 147 Nt¡J., Col. LkéHO C~rd8rlas,

Melepec, Estado de México, CP 52H.8 lO
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SAGV6905ZZVVO

-- --~~".,~'
~I \'I«'I','I;IJ, l'l 11,':ll.~l'~

\·,~r.{r'lrú1':,11 ,,'¡'>

E
-- "

Lugar y Fecha de EmIsión
lZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICQ A 02 DE JULI
____"'__."_.,, ,, 20!?..,' ._...."',....,••,'

idCiP: '1;¡,':(J1()()¡:)~'i5

VAUDA TU INFORrclAClóN
FISCAL

V!ANEY AGLAE 8ALAZAR
GARDU¡;¡O

Nombr'3. denominélCi6t1 t) raZón
SOCi81

SAGV89ú522VVO
Regisiío FadCl:l"al do Contribuyentes

SHCP----·J','.I'~I,I<.1> 11":,;,.,1,,
·""'''''''I'·b,,~·,

r"- CEDULA DE IOENTIFICACIQN FISCAL

, I

Datos de ldentrflcaclón del Contribuyente: _..,....,"---------,-,._,-"""'"",.,""'--------,._."".,,'------."---,,-..,,',. __ ...._--
R.FC: SAGV690522UVO

"'''".--------------,,,.,,''''''----+------

CURP:

Nombre (.):

Primer Apellido:

SAGVS90522MDFLRN07

VIAN EY AGl.AE

8AtAZAR
---.,------,-.~--_t_------------

Sogundo Apellido:
-'-"""""""'------

Fecha ¡nielo de operaciones:
------_..,,"""~,---------

ESt3tUS on el padrón:

GARDU,"O

23 DE JUliO DE 2008

REACTIVADO
------+"----,--

!
01 PE SEPTIEMBRE DE 2014r-echa de (¡Itimo cambIo de estado;

~'"'''-''-~---'-,-~~-----t-,

Nombre comerolal: VIANEY AGl.A~ SAlAZAR GARDU,"O

---'------",,,,,, ---t----I

Contacto

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV,)

Nombro de l. Colonia: lOS MIRASOl.ES

Número EXl,erior: 1577

"1 éXT("'()Iv, ,.f',J..I,.~. _,hW,,,, _

:: ~ \1'; j'; '. i J 1 ~I ' ,", 0, I L\ <,\1 :r ' .,

Número Inlertor:CONDOMINIO 41 CASA 30 j~"

Nombre de la Localidad: Nombre del Munlelplo (;1 Demarcacl6n Territorial: IZTAPALAPA :, l
L--__""..,," ""_"''''' ,,__ ''''''''''' - ..,,"---------,.,,"""~-----,,-,,- Paoi;;;"¡'" --;;T3J "

---

- Datos de Ubicación:
'-------- ----'''-''''''''''--''"-----

có<ugo Postal:09910

--",,"""---,,-----
Nombre de Vialidad: AV TtAHUAC

-1
I '



Fecha Fin

---_.__.._--- ----_.__._--_.__._--

I
,,~,.,.,'",...~.~~~~~"~~'~
escripción Vel)Gimiento I Fecha Inicio Fecha Fin

~__~""'_"~~.'~"""~"",.•.w,~~.~,,.M~~W.~~~"~,,~~ ,,·,,'",·,''''",~,_,,~·~'''''~'''M"_·''
ardar el dla 17 cel mes lnmúdlClto 01109/20'14
al pt;lrlodo qua correspcmda,

f--
r<:l.' el ultimo di¡;¡ del íIles Inmediato --01/0912014----
al periodo que corresponda.
~"M~"'"~""""'"~,~""~",."___
tardar el 30 de abrll del ~Jerddú 01l09/Z014

--- --~-"~~~~'.'''''-,,~--------------
ardar el día 17 del mes inmediato 0110912014
al periodo qlH!l r.orresponda. i
dar al 15 da febrero del afio siguiente 0110912014 01106120'17

~" __··~' .."'m'~'~""""._""'.',w""'W""W",·,,,.., "'.""'.".'.,"~.~"._~...,.~~ ~~~~------------ ~~",.~_._~,,~,,~~,.',. ""'~"

lDbllsriones:

Pago p visiona'i'''nle'n'sual"{iB"IS¡'¡·poJ''8ctlvidadeSI1Hnprs$ariales, ~ rnát-"i t
Réglme de Actividades Empresariales y Profesionales posterior

Qectarapión informativa anual de clientes~y~¡;rQveedQr;$~da~~~ Amás lar"":
bIenes y, sarvlc!O$, lm¡:Hl/;\!S!O sobre la ~nt8,------¡- ------_._-"'" .-"'-""".,,"
Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de confQrrnldad «(;Irl 10$ Lineamiento:!;! de Protección da Datos
Pe~on$le.s y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre eonfldGrlclalldad y protección de !;fatos, a fin de ejert;:ér fas fat:ultadés
c'ol1fefl ' ;;I$. ó,'I' la autoridad fiscal.

r---f---·------.-· ....._-, .... ,',...

SI des modlfiear o corregir SI..U;i datos personales, puede aCUdir a cualquier Módulo de ServicIos Tributarlos y/o a través de la dirección
I1ttp:lJs t.gob.mx

¡Cade a Orlghlal SellD~

:Sello igital:
IIZ017/07102ISAGve90SnUVOICONSTANCIA PO SITUACióN FI$CAL1200000100000700011218811
OHHKMxu4pnr'Mcie4+,.S3aNlyIVNgnOMxIZ<:IT¡;;;vRI9V9SRTU8GaMYZPradldw763T1wDykWa9/HUgnfyElmJ1!6
x82i4J2wzGjfliAxx1 n5sSWSlvFyHXoHzpAt8EY3vJqeo2KAefwXZ1oI0lFOh,Clamdx/kJP6I.z.SZAmFso=

Av, HI,hl.r~o 77, cel. t~l.Ii!:r('~Fú. q,\ C!<-~CiO¡ C,'¡u,1,'l(! .;:1.:- Mál~!},
Al~nc¡jn ti!:li!:fé,nicJ.: 627 :;¡,;¡ 7,,$o \(t:~d«:' 1,1 Cjl.J:;l.)~1 +j~ M~:<i/:I),

001 (;;;$) If>¿i n ';2.!l ,Id rc.:~to del D~i~.
Oi!:sdi!: E!;~J.d\l$ unl..JQ$ V ';111,)(1,\ l ~77 '1'( ·:H~ 7;1.~:'

,"1·CIJ"I\~¡{;~,g::~M'\1¡:i,l.m:{

¡-=-""''''''__''''''''."'~"'''''=''."''''''""Ol,i;¡:¡''''''''''''''_'''''''''''''''='''''''''''''''''''''''''''~="",,'''''''''''''''' "m""""lIll\"0",*",,f"""',#"'"B'",'''''"'tN"C""~"n='ta""ct"(") ""'l!'""",="",.,."",_,.;;p~a~

!~íX~?ZL~2Q
• "1 ;':: ...'I ~ ! 11 : .', '< i '.", . ',1 f\: \

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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FDMHNINO

f:idad 24

Género

.._",""
-

/

22 DE MAYO DE 1939

tlZAPAN SAN ANGEL ALVARú O!3I~HOONDlsTRrro FEDERAL

ENRIQUE SAl,AZ,AR MART1NEZ,

1111111111111111111111111111
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LUIS SALAZAR SERNA

JAVIER GARDUÑO PA[{-ÉDES,
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Lu'gar de-N.:I~in~iprito
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